
00000974 

53-0-21 Acum. 61-A-2] 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUB'ERNA .. "VffiNTAL: San Salvador, a las ocho hotas con treinta y seis minutos 

del día veinte de julio de. dos mil veintidós. 

Mediante resolución de fs. 892 y 893 se abrió a pruellas el presente procedimiento; en ese contexto. se 

recibieron Jos siguientes documentos: 

i) Nota suscrita por el Pagador Auxiliar de la Dirección Departamental de Educación de Santa Ana y 

adjuntos (fs. 904 al 925). 

ii) Oficio con referencia ISBM 2022-06644 firmado por la Directora Presidenta del Instituto 

Salvadoreño de Bienestar Magisterial (ISB>.1) y documentos anexos (f. 926) 1 

iiij Nota suscrita por la Jefa de la Unidad Financiera Institucional del lSBM y adjunto (fs. 928 y 929). 

iv) Escritos del licenciado 

al 932 y 95 8 al 967). 

representante del investigado, y anexos (fs. 930 

vj Nota del Presidente del Consejo Directivo Escolar (CDE) del Centro Es.colar "INSA'', del municipio 

y departamento de Santa Ana, y documentos adjuntos (fs. 933 al 957). 

vi) Informe del Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología Interino y anexos (fs. 968 al 973). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribu.na! hace la.~ siguientes consideraciones: 

I. El presente. procedimiento administrativo sancionador se tramita contr11 el sei'ior 

- Director del Centro Escolar "INSA"; y. Miembro del Consejo Directivo del ISB>.1. a quien se 

atribuyen las transgresiones siguientes: 

-A Ja prohibición ética regulada én el artículo 6 letra c) de la Ley de Ética Gubernamental -en lo 

sucesivo LEG-; por cuanto durante el período comprendido entre agosto de dos mil diecinueve al cuatro de 

maY.O de dos mil veintidós, habría percibido las remuneraciones respectivas por laborar simultáneamente en 

las citadas instituciones, a pesar de exi~tir coincidencias en los horarios de trJbajo en las mismas. 

-A la prohibición ética establecida en el artículo 6 letra d) del referido cuerpo normativo, por cuanto 

en ese mismo ·lapso habría desempeñado de forma simultánea los cargos antes referidos, en las fechas en que 

éste tendría que concurrir a Ja·s sesiones y jornadas de trabajo en el ISBM, lo cual se realizaría en dias y horas 

laborales coincidentes a Ja jornada ordinaria de trabajo que tendría que cumplir como Director del Centro 

Escolar "INSA". 

Il. A partir de la investigación de los hechos, se obtuvieron los siguientes resultados: 

i) El señor fue electo como Director Suplente del Consejo Directivo del ISBM, 

en representación de Jos servidores públicos docentes que prestan .sus servicios al Estado en el Ramo de 

Ed ueación, pata un período de cinco años, contados a partir del quince de agosto de dos mil diecinueve. 

El investigado, en calidad de Miembro del Consejo Directivo del ~SBM, tiene las atribuciones y 

deberes contemplados en los artículos 20 de Ja Ley del lSBM y 1 del Regt¡mento Interno de Sesiones del 

Consejo Directivo de dicha instin1ción; y, su horado de trabajo está sujeto a Jj s convocatorias que se realizan 

para la celebración de las sesiones ordinarias del citado ente colegiado, las cuales se llevan a cabo según 

programación, lo.s días jueves, de las siete horas con treinta minutos en adelanJe; a las sesiones extraordinarias,. 

cuantas veces sea necesario, de acuerdo con las convocatorias que se hagan para ese efecto; y, a las jornadas 

de trabajo que se llevan a cabo, conforme a lo estipulado en los artículos l4 de la Ley d~l ISBM y-4 del 

Reglamento Interno de Sesiones del Consejo Directivo del ISBM. 

Lo anteriormente expuesto consta en oficio con reforencia l SBM 2022-03 035, firmado por la Directora 

Presidenta del ISBM, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós (fs. 19 y 20). 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme al criterio de 
la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020 y lo establecido en el artículo 30 de la LAIP, se extiende la versión pública:



11) El cimdo ser.~dor público ha ejercido el cargo de Director Único del Centro Escolar "INSA n, 
durame el período comprendido entre el mes de octubre de dos mi l ocho al cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

m horario de trabajo del señor o dicha entidad es de las siete a las quince horas del 

día; paro. lo cua~ al igual que el personal administrativo de dicha institución. hace constar el cumplimientp de 

su horario de trabajo, por medio de libro de asistencia institucional, según se verifica en la siguiente 

docume11tación: !) certificación de Acuerdo del Ministerio de Educación con referencia 02-0643, de fecha 

trece de octubre de dos mfl dieciocho (fs. 31 al 33); 2) infonne de la Secretaria del COE del Centro Escolar 

"C\SA ".de focha veinticinco de marzo de dos mil veintidós (f. 34); 3) C'enificación de acta de Ja Dirección del 

Centro Escolar "INSA", de fecha uno de octubre de dos mi l ocho (f. 30): 4) nota del Presidente del CDE de 

dicho cenlro educativo (fs. 933 al 957): y. S) como se verificn ea copias certificadas de los libros de asistencia 

desde mano de dos míl diecisiete a mayo de dos mil veintiuno: y, de marro a mayo de dos mil veintidós. 

exceptuándose el periodo comprendido entre el veinte de mano de dos mil veinte al ultimo dia hábil de ese 

mismo allo, en virtud de las disposiciones de lmbajo domiciliar por la pandemia COV!0-19. 

iil) El señor mtembro del Consejo Directivo del !SBM en representación de 

los servidores públicos docentes que prestan sus servicios al Estado en el Ramo de Educación, compareció a 

ciento doce sesiones del menciJnado órgano colegiado, entre el mes de agosto de dos mi l diecinueve y mayo 

de dos mil veintiuno: y, entre •+ rzo a mayo de dos mil veintidós; de acuerdo ~on los bitácorns de las actas de 

q11órum de asistencia presencial o virtual de las sesiones ordinarias y extraordinarias de dicha iJJStltución, 

proporcionadas por los Asistent~s Interinos del referido ente colegiado (fs. 23, 24 y 949). . 

M En el periodo comprendido entre agosto de dos mil diecínueve y febrero de dos mil veintidós, el 

sct1or . en la calidad antes aludida, devengó en concepto de dietas en el ISBM. los montos 

siguientes: En los meses de agosto a diciembre de dos mil diecinueve. mil ochocientos dólares es1adounidenses 

(USS 1,800.00): de enero a diéiembrc de dos mil veinte, tres mil seiscientos setentn y cinco dólares 

estadounidenses (USSJ.675.00}: de enero a diciembre de dos mil veintiuno, tres mi l seiscientos dólares 

estadounidenses (l:S$3,600.00).; y. de enero a febrero del presente año, seiscientos dólares estadounidenses 

(US$600.00). L-0 anterior se ve~ifica en: /) nota del jefe del Departamento de Tcsorerla del ISBYl. de fecha 

diecisiete de marzo del presente aíio (f. 22); y, 2) informe presentado por la Dí.rectora Presidenta del lSBM (fs. 

19 y 20). 

~\unado a lo anterior, en el perfodo comprendido entre marzo a mayo de dos mil veiniidós. el 

investigado no percibió pagos en conc.epto de dietaS: ünicamente, por panicipación en Comisiones Técnicas 

establecidas confonne a lo dispueSto en el articulo 20 letra o) de la Ley del ISBM. de acuerdo con lo señalado 

por la Jefa de la Unidad financiera Institucional del ISBM. en nota de fecha veintitrés de junio de dos mil 

veintidós (f. 928}. 

v) Scgün certificación de oficios de fecha veinte de febrero de dos mil veinte, suscrito por el 

Vicemlnistro de Educación. y de fecha dieciocho de mayo de dos mi l veintiuno. firmado por In Ministra de 

Educación, Ciencia y TecnoloJía; dichos funcio11arlos públicos solicitaron en ambas ocasiones al Director 

Departamental de EduC'ación dJ Santa r\na concediera permiso a los Miembros Suplentes. pata participar en 

las reuniones y/o eventos del {onsejo Directivo del ISBM. entre los cuales se encontraba el señor

(fs. 27 y 28). 

\'/) El licenciado Director del Centro ~otar "INSA no reporta ningún 

regisiro de haber tramitado licencia formal en la Unidad de Desarrollo Humano, durante el periodo 

comprendido entre marzo de dos mil diecisiete y mayo de dos mil veintiuno, por lo que su ré<:ord de asiS1encia 
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no tienen ningfür problema; según Jo refie~e la Coordinadora dé Desarrol lo H'umano de Santa Ana del 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en nota de fecha veinticuatr 
1 

de marzo ·aedos mil veintidós 

~ ~. 1 

viij No existen reportes o señalamientos referentes a incumplimiento a sus labores, por pan:e del señor 
J 

de acuerdo con lo expresado por la Secretaria élel CDE del Centro Eséolar " INSA" ( f. 34}. 
1 . 

m. La jurisprudencia comencioso administrativo ha establecido que'" el p~inCiplo de úpicidad como 

der.iva,ción ~~¡principio de legalidad en mai~ria pzmWv.a. impone el límite·~ ~Í,tJ.d1'.iinistración q~e iinicamente 

pueda sa11c1onar a una persona·cuando ex1s1a prev1amenre 1111 11po odrmmsrattvo que describa de mm1era 

ceriera zmo conducta considerada i/egai".(Resolución pronuociada el 26-V!-~O l8 .por el Juzgad9 Segundo de· 

lo Contencioso Administcativo en el proce.so referencia OO'OU -1.8 -S'I'-COPA-~CO}. 

Cierra.mente, de conformidad a lo e.sr.ablecido ei1 el artículo 1 ~e - la LEG. e¡ precedimiento 

administrativo sancionador coinpeiencia de este Tribunal tiene por objeto esencial determinar la existencia de 

infracciones a los deb.cres y prohibicionés éticos regufadqs en ella, teniendo p~estad sancionadóra frente a IQs 

responsables de las conrravenciones cometidas; sin embargo, lo que se persigue es combatir y erradicar todas 

aquellas prácticas que ateman contra la debida gestión de los asuntos públicos y que constituyen actos de 

corrupción dentro de la Administración Públ ica 

/\sí, en el caso particular, es preciso aclara:r que el articulo 6 letra e) e la LEO proscribe "[p]ercibir 

más de una remuneración provenieme del presupuesto del Estado, cuando l s labores deban ejereerse .en el 
1 

mismo 1iorarío, exce-pto las gue expresamente· permila el ordenamiento jw·ídi(JO ". 

Dicha prohibición tiene p9r objeto «vitar dos siruaciones concret~, la.~ri1nera, que el servidor público 

perciba más de un salario o remuneración que provenga de fon.dos públicos cuando sus labores deben ejercerse. 

en el mism0 horario, lucrándose indebidamente del erario público, en pe~juicio de la eficiencia del gasto estatal; 

y la segunda, que se contrate o nombre a una persona en la Administración Pí1blica para realizar labores cuyo 

ejercicio simultáneoTesulte imposible- por razones. de horario- y; en consecuencia, se produz.ca un mt<noscabo 

en e,l estricto qumpl i miento de las funciones y. responsabilidades públicas. 

Abara bieo, el ilícito .administrativo en referencia establece com.o excepción aquellas situaciones que 

expresamente permica el ordenamiento jurídico. En tal sentido, el articulo 95Jde las Disposíciones Generales 

de Pres.uµuestos - las cuales ~egún el arti<mlo 1 son a,plicables a todas 11 operaciones originadas por la 

ejecución del Presupuesto General a car-¡;o de las Unidades del Gobierno Cenrr( asi como a las que se origínen 

por la ejecución de los respecth•os Presupuestos Espéciales de las Instituciones Oficiales Autónoroas- regula 

que. "[nj inguna persona. civil o m#itar, poará dévengar más de zm su.el do proveniente de ¡ Jndos públicos", 

salvo l~s e"cepciones que la misma disposición contempla. 

Entre·éstas, dicha nonnativa prescribe -en el ordinal 19°- la siguiente: "[l]os directores o miembros et.e 

los Consejo,l' Adminisirolivos o Jumas Directivas de Jns1ituciones o emprbsas ol'icialés autónomas de la 

Repú01ica y miembros de comisiones.designadas por el Poder Ejeeutivo; cuyf remuneración se reconozca en 

forma de diecas, con carg0 a los respectivos presupuestos dentrn de las siguientes limitaciones: c ... ) e) Cuando 

se tra te de un Cónsejo Administrativo, Junta Directiva ó·Comisión designada por el Poder Ejecutivo, en las 

que inte.rv~ngan Míemb.ros Propfotarios y Suplente.s, cada una tendrá derecho .a 10$ dietas fljad(ls: en fa Ley de 

Salarios correspanc/ieme, y no podrá devengar más del valor de cuatro sesiohes en el mes, aunque el número 

de sesiones-sea mayor. Para rener derecho al cobro de dietas es preciso que ca~a m.iemb.ro permanezca todo el 

tiempo en que se verifiqu~ la sesión". 1 
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En relación con ello, el artículo l 7 de la Ley del ISBM establece "[/)os miembros propietarios del 

Conseyo Directivo re11drá11 dereclw a percibir las die1as que se1iale el reglame1110 de esta ley. sin que puedan 

devengar mlis del valor de cuatro sesiones M el mes ( ..• ); los suplentes gozarán de dietaS solameme cuando 

sttsliluyan a los propietarios", l 
Por otro lado, la prohlbi ión ética regulada e11 el articulo 6 letra d) de la LEG. relati va a "[dj esempéñar 

1 
si11111/1á11eamente dos o mt.is cargos o empleos en el secwr público que fuere11 i11co111patibles enire si por 

pro"1blció11 expreso de la normativo uplicob/e, por coincidir en las horas de rrobajo o porque vaya en contra 

de los lmereses insriwcionales". proscribo el solo hecho de que se contrate o nombre a una persona en la 

Administración Pública para realizar labores cuyo ejercicio simultáneo resulte imposible - por razones de 

horario- y. en consecuencia. se produ.wa w1 me.ooscabo en el estricto cumplimiento de las funciones y 

responsabilidades públicas: coa/ independencia de si se recibe remuneración o no por ambos cargos. 

En ese sentido. con la ¡:¡rueba obtenida se ha determinado que, en el periodo investigado, el señor 

se desempeñó como Director del Centro Escolar "1NSA" y Miembro del Consejo 

Direc1ivo del ISBM.. electo por los servidores píiblicos docente que prestan sus sen~cios al Eslado en el Ramo 

de Educación. desempeilando la docencia o labores de dirección en cemros educativos. de conformidad con lo 

establecido en el art(cuJo 10 lctl'f f) de la Ley del lSBM. _, 

~o obstante ello, esos cbrgos no eran incompatibles entre si. en vi11.ud de lo regulado en el artículo l 8 
1 

inciso 2° del citado cuerpo normativo. que lcxtualmente dice: "[/}os D_i.rectores a que se refieren los literales 

e) y j) del An 10 de es1a ley. deúertin consuvar la plaza de su empleo en las Instituciones que representan, 

durante el perfodo para el cual hayan sido eleclos o fw1g/eren como tal"; y. en el artículo 95 N.0 t9 de las 

Disposiciones Genera les de Presupuestos. el cual habilita que una persona miembro de Consejos 
1 

Administrativos o Juntas Directivas de Instituciones. pueda devengar sueldo proveniente de fondos públicos. 

en razón de su empleo. y remuneración en forma de dietas con cargo a los respectivos prosupueStos de la 

entidad colegiada que sean í11legraotes. 

Asimh mo. de acuerdo Jcon lo establee.ido en el artJculo l 7 de Ja Ley del ISBM los suplentes del 

Coasejo Directivo de dicha insbrución tendrán derecho a percibir las dietas que señale el Reglamento de la 

referida Ley. sin que puedan devengar mas del valor de cuatro sesiones en el mes, cuando sustituyan a los 

prop.ietarios del mismo; lo cual se encuentra en coherencia con lo regulado en las Disposicionos Generales de 

Presupuestos y que fue ratifichdo por le Directora Presidenta de dicho órgano coleg-iado, en oficio con 
1 

referencia ISBM 2022-03035, de fecha dieciocho de mano de dos mil veintidós (fs. 19 y 20). 

Finalmente, se constató que el investigado contó con el aval de los titulares del Ramo de Educación, 

para que el Director Depa1'tamental de Educación de Santa Ana le concediera petmi$o de participar en lns 

xeunioncs y/o eventos del Consejo Directivo del l SBM, como Mjembro Suplente del mismo, según coosta en 

oficios de fechas veinte de febJro de dos mil veinte y dieciocho de mayo de dos mil veintiuno. suscritos por 

el Viccminiscro y ·por la Ministra de Educación. Ciencia y Tecnología. respectivamente (fs. 27 y 28). 

En de'finitíva, se ha establecido que la conducta objeto de este procedimiento constituye una de las 

excepciones previstas en el ordenamiento jurídico, por cuanto existe una autorización expresa para de.sempeílar 

u.n empleo públic-0 y conform4 el Consejo Directivo del ISBM: para recibir las dietas correspondientes, que 

devienen de éste último; y. finalmente. el investigado, señor contó con autorización 

de los Tit ulares del Ramo de Educación, para participar en reuniones y eventos en dicha institución publica, 

en calidad de Yliembro Suplente del citado cuerpo colegiado. 
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IV. El articulo 93 letra a) del Reg;Jamento de la Ley de Ética Gubernamental (RLEG) establece el 

sobreseimiento como forma de tern1inaci6n ant'icipada del procedimiento c11ando se advierta alguna causal di!: 

improcedencia, en (os lenninq;¡_ eslablecld9s en es1e Regla1r11m10. 

En este.caso, como ya se indic6, se ha determinado que los hechos objeto de este proeedimiento son 

atípicos, respecto a las prohibici·ones éticas establecidas en el artículo 6 letras e) y d) de la LEG, en virtud de 

ser una de las excepciones a las mismas, prevista en el ordenamiento jurídico, y, por ende, es inoportuno 

continuar con el trámite de ley contra el señor 1 . 

Por tamo, y con base en lo dispuesto en los artículos l, 6 letras e) y di y 20 letra a) de la Ley de Etica 

Gubernamental; y, 93 letra a) ael Reglru:nenro de dicha ley, este Tribunal RElUf.L VI:: 

· Sóbresér:se el presente procedimiento iniciado mediante aviso contra el s~ñor 

por las razones expuestas en los considerandos ID y IV de esta resolución; en consecuencia. archivese el 

expediente . 

.11/01 !fique~·e. 

PRONUNCl.~DO pOR LOS ~BROS DsL T_g.JBUNAL QUE Jo SUSCRlBEN 

2 

; 
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